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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-934009    (Segunda vez)

T-974120    (Segunda vez)

T-997608    (Segunda vez)

T-1032074  (Segunda vez)

T-1052286  (Segunda vez)

T-1074302  (Segunda vez)

T-1077621  (Segunda vez)

T-1060526  (Segunda vez)

T-1110282 al T-1110943 


T-1110945 al T-1110975



T-1110977 al T-1111368



T-1111370 al T-1111641



T-1111643 al T-1113310



T-1113312 al T-1113410



T-1113412 al T-1113553



T-1113555 al T-1115173



T-1115175 al T-1115231.

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1088382

T-1090326

T-1090472

T-1091216

T-1091224

T-1091403

T-1091771

T-1092739

T-1093051

T-1093186

T-1093282

T-1094795

R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1088382:
actora: Margarita Marenco Durán y otros.  

T-1091216:
actor:  Alberto Mendoza Arouni. 

T-1091224: actor:  Raúl Coronel Gil.

T-1093186:
actor:  Luis Ernesto Guevara Ortiz. 

T-1093282: actor:  Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

                               Público. 

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1090326

T-1090472

T-1091403

T-1091771

T-1092739

T-1093051

T-1094795

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-974120:   actor: Fanny Margarita Moncayo Duque 

T-1110552: actora: Esther Vergel Liduañas.  

T-1110651: actora: Sonia Garrido Guerra.

T-1110681: actora: María Carvajal de Cárdenas.

T-1110945: actor:  Eduardo Suescún Monroy.

T-1111023: actor:  Douglas Renne Montgomery Pérez  

T-1111105: actora: Mónica Arévalo Barrantes.

T-1111848: actor:  James Antonio García Rivera. 

T-1112019: actora: María Amparo Jiménez Salas.  

T-1112606: actor:  Salvador Loaiza Sierra.

T-1112628: actora: Elvira Rosa Simoniny 

T-1113030: actora: Luz Marina López Melo en representación de su hijo 

                     Andrés Felipe Jaramillo López.

T-1113158: actor: Heriberto Garzón Agredo.

T-1113195: actora: María Beatriz Plazas Torres.

T-1113653: actora: Hilda María Daza García. 

T-1113952: actora: María Fernanda Acuña en representación de su hijo Pablo 

                      Sentena Acuña. 

T-1114028: actor: Harol Wilson Jaramillo Arcos.

T-1114497: actora: Yolanda Orozco Monsalve.  

T-1114498: actor:  Pedro Antonio Ospina Orozco en representación de su hijo 

                     Pedro Alejandro Ospina Serna

T-1114786: actora: Martha Páez Lozano. 

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintisiete (27) de mayo de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1088382:
actora: Margarita Marenco Durán y otros.  

T-1110681: actora: María Carvajal de Cárdenas.

T-1112019: actora: María Amparo Jiménez Salas.  

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1093186:
actor: Luis Ernesto Guevara Ortiz. 

T-1110945: actor:  Eduardo Suescún Monroy.

T-1113030: actora: Luz Marina López Melo en representación de su hijo 

 Andrés Felipe Jaramillo López.

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1091224: actor:  Raúl Coronel Gil.

T-1113195: actora: María Beatriz Plazas Torres.

T-1114028: actor:  Harol Wilson Jaramillo Arcos. 

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1091216:
actor:  Alberto Mendoza Arouni. 

T-1113653: actora: Hilda María Daza García. 

T-1114498: actor:  Pedro Antonio Ospina Orozco en representación de su hijo 

 Pedro Alejandro Ospina Serna. 

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1111848: actor:  James Antonio García Rivera. 

T-1112606: actor:  Salvador Loaiza Sierra.

T-1113158: actor: Heriberto Garzón Agredo.

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1111105: actora: Mónica Arévalo Barrantes.

T-1114786: actora: Martha Páez Lozano. 

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1110552: actora: Esther Vergel Liduañas.  

T-1112628: actora: Elvira Rosa Simoniny 

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1093282: actor: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público. 

T-1110651: actora: Sonia Garrido Guerra.

T-1113952: actora: María Fernanda Acuña en representación de su hijo Pablo 

 Sentena Acuña.  

MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-974120: actor: Fanny Margarita Moncayo Duque 

T-1111023: actor:  Douglas Renne Montgomery Pérez  

T-1114497: actora: Yolanda Orozco Monsalve.  

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO.- Por la Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALFREDO BELTRÁN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
